
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1373-52 de 21 DE JULIO DE 2022.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS , interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO ROLDAN HOYOS  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1373-52

Fecha Resolución
21 DE JULIO DE 2022

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2022

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2022

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO ROLDAN HOYOS

Matrícula No 430280

Dirección para Notificación
MZ 36 BLQ 5 APTO 220 GAMMA III

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 21 DE JULIO DE 2022

Señor:
CARLOS ALBERTO ROLDAN HOYOS
MZ 36 BLQ 5 APTO 220
Teléfono: 3148458449- 3503935407

Radicación: 1373 del 7 DE JULIO DE 2022
Matrícula: 430280
Móvil de la Queja: DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL DE LA EMPRESA

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA : USUARIO PRESENTA QUEJA POR ESCRITO
SOBRE MAL PROCEDIMIENTO QUE EFECTUO SEGUN EL USUARIO SOBRE CORTE QUE
HICIERON EN SU PREDIO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLI ENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la  queja radicada el  7  DE JULIO DE 2022 el  Departamento De Atención al  Cliente
Subgerencia Comercial de la Empresa Aguas y Aguas le informa que, una vez presentada la queja
ante nuestra entidad con referencia a la Matricula Nro.430280 por el corte del servicio referenciado
en la solicitud, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente a realizar un análisis
en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  para  corroborar  lo  referenciado  en  su
escrito.

Por lo tanto,  se remite la solicitud al Departamento de Facturación y Cartera Área de Corte,  de lo
cual el equipo técnico, informa que: el día 6 de junio se realiza visita al predio en cue stión con
orden de corte, el cual se realiza sin ninguna nove dad y se deja el predio sin agua, se retira
empaques  de  acople  antes  de  medidor  y  se  deja  desac oplado,  este  es  un  predio  donde
cortes anteriores se ha tenido oposiciones o no se ha permitido el ingreso por parte de los
vigilantes.

Dicho lo anterior,  es evidente que si  hubo una inun dación en el  predio fue por  una posible
intento de reconexión por el usuario, ya que nosotr os realizamos el corte y se dejó el predio
sin  agua,  la  usuaria  manifiesta  que  contrató  un  plo mero  para  acoplar  y
posiblemente reconectarse,  sabiendo que en portería  se  informó que se  iba  por  un  corte  y
que fue realizado.



A la fecha de hoy el usuario aún se encuentra en mo ra y debe estar cortado el servicio.  Se
adjunto evidencia fotográfica del día del corte.

Por  lo  brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE L A
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S .  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  señor  CARLOS  ALBERTO  ROLDAN  HOYOS
identificado con C.C. No. 1088258163 por concepto de DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL DE
LA EMPRESA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor CARLOS ALBERTO ROLDAN
HOYOS enviando citación a Dirección de Notificación: MZ 36 BLQ 5 APTO 220 haciéndole entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 20806-52 de 21 DE JULIO DE 2022.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA CECILIA ALZATE  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 20806-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE JULIO DE 2022

RECLAMO 250913 de 21 DE JUNIO DE 2022

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2022

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2022

Nombre del Peticionario ALBA CECILIA ALZATE

Identificación del Peticionario 34044313

Matrícula No. 70516

Dirección para Notificación CR 15 BIS # 8- 80 LOS ALPES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia  de quedar  surtida  la notificación:  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3694179

Resolución No. 20806-52 

DE: 21 DE JULIO DE 2022

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 20806 DE 8 DE JULIO DE 2022 SOBRE  RECLAMO No.
250913 DE 21 DE JUNIO DE 2022

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ALBA  CECILIA  ALZATE,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  34044313  interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 250913-52 de 21 DE JUNIO DE 2022,
mediante  la  cual  se  declaró  NO PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura con matrícula  No.  70516 Ciclo  1,  ubicada en la
dirección CR 15 BIS # 8- 80, Barrio LOS ALPES en el (los) periodo(s) facturados(s) 2022-05, 2022-6, 2022-07.

Que el recurrente por escrito presentado el día 08 DE JULIO DE 2022 manifestando su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión y solicita revocar la decisión,   por considerar que la Empresa no cumplió con el
debido proceso previo a la facturación:   

Este  Departamento,  se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró    No
Procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  250913-52  en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.  70516, se ha facturado de la siguiente manera



Períodos

2022

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia Consumo Facturado Observación

junio 1790 m3 1786 m3 4 m3 60 m3

60 m3 de agua
acumulada 

(Art.146-Ley 142/94)

mayo 1786 m3 1777 m3 9 m3 20 m3
consumo por

diferencia de lectura
(Art.146-Ley 142/94)

abril 1777 m3 1777 m3 0 m3 0 m3
consumo por

diferencia de lectura
(Art.146-Ley 142/94)

marzo 1777 m3 1650 m3 127 m3 10 m3
consumo por

diferencia de lectura
(Art.146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
P1315MMCEL34491AA.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, se contó con la
siguiente facturación:

� La diferencia de lectura del mes de marzo del 2022  fueron 127 m3 pero se facturaron 10 m3, 
quedando pendientes 117 m3 de agua acumulada por facturar.

� En el periodo de mayo  la diferencia de lectura fue de 9 m3 pero se facturaron 20 m3 de los
117 m3 pendientes del mes de marzo.

� La diferencia de lectura del mes de junio de 2022  fueron 4 m3 pero se facturaron 60 m3 de
agua acumulada del mes de marzo de los 100 m3 que habían quedado pendientes.

� Se le notifica al usuario que aún quedan por facturar 50 m3 de agua acumulada pendientes.

Por otro lado, es de tomar  en cuenta que se encuentra en el  sistema una observación realizada por
parte del grupo de revisión previa a la facturación del día 28 de abril  de 2022 ,  en donde manifiestan
que “se encontró fuga en el sanitario del segundo piso e n  agua stop” Cumpliendo de este modo
con  el  debido  proceso  al  programar  visitas  para  verificar  las  causas  del  consumo  elevado  antes  de
proceder con su facturación.



En el periodo de junio de 2022 se envió a visita previa el día 03 de junio donde se encontró “llave de
paso cerrada” y predio solo. 



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  70516  Por  la  Empresa,
respecto al período de JUNIO de 2022,  SON CORRECTOS, ya que la empresa facturo por diferencia
de lectura más los consumos de agua acumulada, por lo cual no serán objeto de reliquidación, alguna
por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Revisado el escrito soporte de los recursos,  se evidenció que el  mismo cumple con los requisitos
establecidos en la ley, por lo tanto este Departamento entrará a pronunciarse de fondo respecto del
petitum invocado de la  manera como sigue:

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión  del  Recurso,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   18  de  Julio   de  2022    donde  se  constató  que  el
inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,   a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen   estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  1795  m3,  con  la
siguientes observación "SE REVISA  LAS INSTALACIONES  DEL PREDIO DONDE SE LOGRA EVIDENCIAR



QUE  HAY  DOS  REPARACIONES,  UNA  A  LA  ENTRADA  DEL  PREDIO  POR  LA  VENTANA  PRINCIPAL
DONDE SE CAMBIO EL TRAMO DEL TUBO QUE PRESENTABA LA FUGA, EL OTRO TRAMO FUE EN EL
PATIO DONDE LA TUBERÍA ERA GALVANIZADA SE REPARO TAPONADO EL PUNTO Y DESCUBRIENDO
LA  GALVANIZADA  PARA  CAMBIAR  A  PVC,  YA  NO  HAY  FUGA,  INSTALACIÓN  EN  BUEN  ESTADO,  UNA
SOLA PERSONA OBRERO REALIZANDO MEJORAS Y REPARACIONES".

la Empresa al observar que se presentó desviación significativa del consumo en el período
de Marzo de 2022,  procedió a dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  se
liquidó un consumo promedio así.

Periodo

2022

Lectura

Actual

Lectura

Anterior
Consumo Promedio Observación Observación General

Julio 1793 1790 53 19

RECUPERACION
DE CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

se cobran 50 m3 pendientes
visita de geófono Se visitó el
predio y el cual se encuentra
desocupado, nota en revisión
anterior con el geófono no se
encontró fugas internas el
medidor no registra consumo
predio desocupado.

Julio 1793 1790 3 19
SIN
OBSERVACION

 

Junio 1790 1786 60 8

RECUPERACION
DE CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

se cobran 60 m3 pendientes
de 110 m3 visita de geófono
Se visitó el predio y el cual se
encuentra desocupado nota en
revisión anterior con el
geófono no se encontró fugas
internas el medidor no registra
consumo predio desocupado
pendientes 50 m3 por cobrar.

Junio 1790 1786 4 8
SIN
OBSERVACION

 

Mayo 1786 1777 20 9
MEDIDOR GIRA
CON LLAVES
CERRADAS

predio notificado con geófono
pendiente 

Mayo 1786 1777 9 9
SIN
OBSERVACION

 

Abril 1777 1777 0 9

PREDIO
DESOCUPADO
NO SE PUDO
REVISAR

Previa, Fredy Vargas, 

Marzo 1777 1650 10 10
Consumo
Pendiente x
facturar Res_006

Previa. Jhon Cardozo.

Marzo 1777 1650 127 10
SIN
OBSERVACION

 

La Empresa, al dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994, no está abusando
de la posición dominante, porque si se verifica la diferencia de lectura que se refleja en la
factura del período de Marzo de 2022,  puede constatar que no se  liquidó el consumo total
que registró el medidor.

Es  de  tener  en  cuenta  que  la  Empresa  no  pudo  realizar  las  revisiones  previas  a  la
facturación por que el predio se encontraba solo, desocupado.

Por otro lado, es de tomar en cuenta que el  grupo de facturación realizó visita  técnica el  día 28 de abril  de
2022,  en  donde  manifiestan  que  “se  encontró  fuga  en  el  sanitario  del  segundo  piso  e n   agua  stop”



Cumpliendo de este modo con el debido proceso al programar  visitas  para verificar  las  causas del  consumo
elevado antes de proceder con su facturación.

Igualmente, en el periodo de junio de 2022 se envió a visita previa el día 03 de junio donde se encontró “llave
de paso cerrada” y predio solo. 



La Empresa programó varias revisiones con el equipo especializado del geófono, en donde
el 04 de Abril de 2022 el funcionario Fernando Emilio Torres cerro la orden de trabajo con
la  siguientes  observación  “Se  visitó  el  predio  el  día  viernes  el  cual  se  encuentra
desocupado,  se  visitó  el  día  lunes  4  de  nuevo  el  predio  continúa  igual  desocupado,  se
llamó a un número telefónico el cual nadie responde por el cual se cierra esta visita, nota: la
llave de paso se encuentra cerrada”. 

No  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se  vislumbra  que
dicho  procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular  006  de  2.007  de  la
SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular
referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al  promedio
histórico  de  consumo  y  que  no  se  le  efectuaron  pruebas  al  medidor,  para  determinar  su  correcto
funcionamiento,  este Departamento  encuentra  procedente  y ajustado a derecho  modificar  la decisión  atacada
por la presente vía, en su defecto reliquidar el consumo del período de facturación de  Mayo, Junio y Julio  de
2022, cobrando el consumo por diferencia de lectura de 9 m3, 4 m3 y 3 m3.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de  MAYO, JUNIO, JULIO
DE  2022,  revocándose  así   la  decisión  inicial,  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición.  y  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso
particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la



empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

En cuanto a la solicitud de la usuaria en donde solicita copia de las guías de entrega de la citación y
envió del  aviso,  le  informamos que la  Empresa envió por  correo certificado el  día 22  de  Junio  de
2022  la  citación  de  la  Resolución  250913-52  recibida  el  día  23  de  Junio  de  2022  por  el  señor
Antonio Obando:

 
  
Envió  del  aviso  realizado el  día  01  de  Julio  de  2022  recibido  en  el  predio  el  día  02  de  Julio  de  2022  por  la
señora Alba Alzate:

 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.



3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -707933 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-5 483 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-6 483 4 60 6941 104117 -97176

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-7 483 3 53 5378 95004 -89627

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-5 483 9 20 9168 20372 -11205

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-7 483 3 53 3157 55767 -52611

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-5 483 9 20 15618 34706 -19088

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-7 483 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-7 483 3 53 6271 110794 -104523

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-6 483 4 60 4074 61117 -57042

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-5 483 9 20 18225 40499 -22275

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-5 483 9 20 10698 23773 -13075

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-6 483 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-7 483 3 53 3681 65036 -61355

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-6 483 4 60 8100 121498 -113398

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-6 483 4 60 4755 71319 -66565

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,  según dispongan  los contratos  uniformes,  con base



en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que  revisar  el
equipo  de medida,  y seguir  con el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de  medidores,
teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en la
medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del
medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de
uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante  además,  que en el acta de visita se dejen consignados  todos  los comentarios  y observaciones
que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos los datos que se dejen consignados  deben ser
claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre en
violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una  desviación
significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima
del promedio del usuario”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el Recurso presentado por ALBA CECILIA ALZATE en contra de la
Resolución  No.  250913-52  de  21  DE  JUNIO  DE  2022,  y   REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  70516  la  suma  de   -707933.  Dicha  acreditación  se  verá



reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra
esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando
las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso,
razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo
del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE JULIO DE 2022

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 251320-52 de 21 DE JULIO DE 2022.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) MONICA NARANJO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
251320-52

Fecha Resolución
21 DE JULIO DE 2022

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2022

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2022

Nombre del Peticionario MONICA NARANJO

Matrícula No 19608662

Dirección para Notificación
CL 141 # 15 A - 32 GALICIA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3681672
Resolución No. 251320-52 

DE: 21 DE JULIO DE 2022  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 251320 de 5 DE JULIO DE 2022 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JULIO DE 2022 el (la) señor(a) MONICA NARANJO identificado con C.C. No. 38211101,
obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  251320  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19608662 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CL 141 # 15 A -  32 en
los periodos facturados 2022-5,2022-6,2022-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE JULIO DE 2022, en la que
participó  la  señora  Mónica  Naranjo  Rubio  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO  RENDÓN  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  I15AH082457   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  482732  m3.   Se  visitó  predio  se  verifica  lectura  y  estado  del  totalizador,  revisó  sanitario,
lavamanos, poceta y lavaplatos de portería, de administración sanitario, lavamanos, de salón social sanitarios,
lavamanos,  cocineta,  llave  para  manguera,  de  áreas  húmedas  piscina,  ducha,  sanitarios,  lavamanos,  llaves
para lavado, y todo está en buen estado, son 829 hijas, repartidas en 826 casas y 3 locales.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Ahora  bien,  el  Conjunto  en  su  integralidad  es   considerado  como  Sistema  General  o  Totalizador,   que  son
todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola
acometida  de  entrada,  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les  entrega el  agua por  medio  de  una acometida  individual  a  cada
uno  de  ellos,  sino  que  el  grupo  se  ha  organizado  internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de
distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas de Pereira les entrega el agua a la entrada de dicha red,
utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de
usuarios internos; es decir, que el Conjunto comparte una misma acometida de entrada y su consumo global
es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador. 

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y
sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o  Totalizador  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al
consumo”,  o  sea  que  la  suma  de  los  consumos  facturados  a  un  grupo  de  multiusuario  debe  ser  igual  a  la
cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada. 

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un programa
de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de entrada, en la cual está
instalado el totalizador y a esta matrícula se le llama cuenta MAMA o totalizadora, y a las demás matrículas del
grupo que se alimentan de la  misma acometida  se  les  llama cuentas  HIJAS.  En la  mayoría  de  los  casos  la



cuenta mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los grupos de Sistema General o Totalizador tienen entonces una única cuenta mamá y pueden tener una o
muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para  registrar  únicamente  su  consumo
entonces la facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Consagra  el  Decreto  302/2000,  en  el  artículo  16.  De los  medidores  generales  o  de  control.   “En el  caso  de
edificios o unidades inmobiliarias cerradas debe existir un medidor totalizador inmediatamente aguas debajo de
la acometida. También deben existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o no
residenciales que conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante entre el medidor general y la sumatoria de los medidores
individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora  bien,  el  predio  tiene  instalado  un  totalizador  tipo  volumétrico  identificado  con  el  número  de  serie  No
I15AH082457, con una lectura acumulada de 482732 mt3.  A través del aparato de medida descrito se presta
el  servicio  de  acueducto  a  ochocientas  veintinueve  (829)  unidades  independientes,  más  el  área  común  del
predio.

Inicialmente se le informa a la usuaria que en el predio se presenta en cada periodo de facturación dificultad
para  tomarle  lectura  al  totalizador,  ya  que  la  tapa  donde  se  encuentra  el  totalizador  es  muy  pesada  y  esta
soldada,  además  se  debe esperar  la  autorización  para  el  ingreso  por  parte  de  la  administración  para  poder
tomar lectura.  

El  usuario  del  inmueble  debe  permitir  que  los  funcionarios  de  la  Empresa  le  tomen  la  lectura  al  equipo  de
medida en cada periodo de facturación, ya que es un deber de la Empresa cobrar los consumos con base en
la  diferencia  de  lectura  que  registre  el  medidor;  por  lo  tanto,  le  solicitamos  al  usuario  permitir  la  lectura  del
equipo de medida, y si es que el dispositivo de medida está ubicado en un lugar donde no sea fácil el acceso,
deberá solicitar que la Empresa reubique el totalizador. 

Este Departamento procederá a pronunciarse sobre los consumos facturados por la Empresa en los periodos
de abril, mayo y junio de 2022, que son los siguientes:



Para el periodo de abril de 2022, al totalizador del inmueble no se le pudo tomar lectura, en consecuencia se
procedió a cobrar el consumo para la áreas comunes con base en el promedio histórico del predio que era de 
999 mt3. 

Para  el  periodo  de  mayo  de  2022,  el  totalizador  registró  un  consumo  de  468720  m3,  que  respecto  a  los
registrados  por  el   totalizador  en  el  período  de  abril  de  2022  que  fue  de  363857  m3,  lo  que  indica  una
diferencia de lectura de 104863 mts3; por lo tanto, la Empresa procedió a descontar los consumos facturados
a las matriculas hijas en los periodos que no fue posible tomarle lectura al totalizador que fue de 102329 mt3,
para un total a cobrar en este periodo de 2.534 mt3; pero, se cobró el promedio histórico del predio que era de
1234 mt3, mientras se investigaban las causas del alto consumo en las áreas comunes. Quedando pendientes
por facturar 1300 mt3. 

Para  el  día  27  de  mayo  de  2022,  el  grupo  de  Previa  a  la  Facturación  le  envía  al  Conjunto  una  carta  de
notificación de diligencia de visita de revisión previa a la facturación, para investigar las posibles causas que
originaron  el  incremento  en  el  consumo,  en  cumplimiento  en  lo  establecido  en  el  artículo  2.6  de  la  circular
externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del  Debido
Proceso) ; visita que se realizaría el día 3 de junio de 2022 a la 10:50 AM. La visita fue realizada el día y la hora
programada  donde  el  revisor  reportó  “Se  revisaron  las  áreas  comunes  y  no  se  observan  fugas,  medidor
registrando  normalmente;  tenían  la  piscina  cerrada,  la  reabrieron  el  domingo”.   La  carta  de  notificación  fue
recibida por el señor Abelardo Rodríguez. Se anexa copia de la carta de notificación y de la visita realizada al
inmueble.  





Para  el  periodo  de  junio  de  2022,  el  totalizador  registró  un  consumo  de  477995  m3,  que  respecto  a  los
registrados  por  el   totalizador  en  el  período  de  mayo  de  2022  que  fue  de  468720  m3,  lo  que  indica  una
diferencia de lectura de 9275 mts3, y la suma total de las lecturas de las matriculas HIJAS fue de 8165 m3,
entonces la diferencia entre 9275 mt3 (es la diferencia registrada por el totalizador) menos 8165 mt3 (consumo
registrado por las matriculas hijas) es de 1110 m3, y la Empresa procedió a cobrar el consumo pendiente del
periodo de mayo de 2022 de 1300 mt3, para un total a facturar de 2410 mt3 ( 1110 mt3 + 1300 mt3).  
Por   lo  expuesto  anteriormente  y en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146 de  la  Ley 142  de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de  abril, mayo y junio de 2022, que
son objeto de la presente reclamación, son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que



lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Lo anterior con fundamento legal en:
 
Artículo 146, inciso 1° y 2°. La Medición del Consu mo, y el precio en el Contrato:

“La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello  los  instrumentos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  periodo  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
periodos del mismo suscriptor o usuario, o con suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales”. (Cursiva fuera de texto).

En lo que respecta al  pago del  servicio  de las  áreas comunes me permito  informarle  que da  aplicación  a  lo
regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la cual se expide el régimen de
propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO :   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor individual que exista
para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales

Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artí culo  144  de  la  Ley  142  de  1994 ,  que  predican  lo
siguiente:
      
 “Artículo 9º. DERECHO DE LOS USUARIOS.  (…)

9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”

 
Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

“De  la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se  determinará  por  la
diferencia  entre  la  lectura  cuando  el  medidor  esté  funcionando  correctamente.  El  consumo  así  determinado
será la base parcial de liquidación de la cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de
1994.”

DECRETO 302 DE 2000, Articulo 15.

“ART. 15. — De la obligatoriedad de los medidores de acueducto. De ser técnicamente posible cada acometida
deberá  contar  acueducto,  el  cual  será  instalado  en  cumplimiento  de  los  programas  de  micro  medición
establecidos  por  la  entidad  prestadora  de  la  regulación  expedida  por  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua
Potable y Saneamiento Básico. Para el caso de edificios de propiedad técnicamente posible, cada uno de los
inmuebles que lo constituyan deberá tener su medidor individual.

DECRETO 229 DE 2002. Artículo 3 numerales 25 y 26 

3.25. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

3.26. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos o
más unidades independientes.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146, inciso 1° y 2°. La Medición del Consu mo, y el precio en el Contrato:

“La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello  los  instrumentos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  periodo  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
periodos del mismo suscriptor o usuario, o con suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales”. (Cursiva fuera de texto).

En lo que respecta al  pago del  servicio  de las  áreas comunes me permito  informarle  que da  aplicación  a  lo
regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la cual se expide el régimen de
propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO :   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor individual que exista
para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales

Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artí culo  144  de  la  Ley  142  de  1994 ,  que  predican  lo
siguiente:
      
 “Artículo 9º. DERECHO DE LOS USUARIOS.  (…)

9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”

 
Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

“De  la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se  determinará  por  la
diferencia  entre  la  lectura  cuando  el  medidor  esté  funcionando  correctamente.  El  consumo  así  determinado
será la base parcial de liquidación de la cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de
1994.”

DECRETO 302 DE 2000, Articulo 15.

“ART. 15. — De la obligatoriedad de los medidores de acueducto. De ser técnicamente posible cada acometida
deberá  contar  acueducto,  el  cual  será  instalado  en  cumplimiento  de  los  programas  de  micro  medición
establecidos  por  la  entidad  prestadora  de  la  regulación  expedida  por  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua
Potable y Saneamiento Básico. Para el caso de edificios de propiedad técnicamente posible, cada uno de los
inmuebles que lo constituyan deberá tener su medidor individual.

DECRETO 229 DE 2002. Artículo 3 numerales 25 y 26 

3.25. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

3.26. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos o
más unidades independientes.de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses
para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MONICA NARANJO identificado con
C.C. No. 38211101 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MONICA NARANJO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 141 # 15 A - 32 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MONICA NARANJO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19608662 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE JULIO DE 2022

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 251440-52 de 21 DE JULIO DE 2022.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO ,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  OLMES  GALVEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
251440-52

Fecha Resolución
21 DE JULIO DE 2022

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2022

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2022

Nombre del Peticionario OLMES GALVEZ

Matrícula No 19630685

Dirección para Notificación
MZ 6 CS 12 APTO 01 SINAI II VILLA CONSOTA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 251440-52 

DE: 21 DE JULIO DE 2022  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 251440 de 12 DE JULIO DE 2022 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE JULIO DE 2022  el  (la)  señor(a)  OLMES GALVEZ identificado  con  C.C.  No.
10060857,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  251440  consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19630685 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: MZ 6 CS 12
APTO 01 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2022-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

De acuerdo a su solicitud se observa  que el  concepto  facturado reclamado se  debe a  los  cobros
generados  a  la  matricula  N°  19630685,  correspondientes  a  INSTALACIÒN  DOMICILIARIA
(independización del servicio) tanto de acueducto c omo alcantarillado, cobro ejecutado con el
cumplido Nro.  385840245 y N. 385810595, se evidencian como acuerdos de pago, con un valor total
de $ 2.359.373,95 mas $ 3.009.785,28 pesos,  diferido a 36 cuotas de las cuales se han facturado
desde el periodo de junio de 2022, por un valor cada una de $69.918,18 mas $95.710,37.

De igual modo, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos,
su valor, cantidad e impuestos.



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento  de
Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió  para la independización del servicio, por
ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron por la conexión de la acometida
tanto  de  acueducto  como  de  alcantarillado,  del  predio  reclamante  No.  19630685,  que  es  de
propiedad del usuario, es decir, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos de
los artículos  2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decre to 1077 de 2015. 

De igual forma, se adjunta la OT N° 3547839 y 3549532, con que la solicitud de conexión tanto
de acueducto como de alcantarillado,en el predio así:







Se remitió el reclamo al área de operaciones con el fin de dar respuesta de fondo, clara y precisa a
la reclamante, a lo cual informan que: 

Dando  respuesta  a  la  reclamación  No. 251440 sobre la  inconformidad  por  el  cobro
facturado a la matrícula N°. 19630685; se tienen las siguientes observaciones:  
 
1.  En  el  predio  en  mención  fueron  realizadas  conexiones  nuevas  de  acueducto  y
alcantarillado con las órdenes de trabajo N° 3547839 y 3549532.
2.  Los ítems de obra hidráulica y civil corresponden a los relacionados en ambas órdenes
de trabajo.
3. Se anexan las órdenes con firma de aceptación del usuario.
 
En consecuencia, el cumplido de ambas órdenes es válido.
 

Por  otro  lado,  se  debe  resaltar  que  los  usuarios  tienen  una  percepción  equivocada  sobre
responsabilidad  de  las  redes  de  la  Empresa  y  la  acometida  de  los  usuarios.  Sin  embargo,  es
importante aclarar que la acometida de acueducto es la  derivación de la red local de acueducto
que se conecta al registro de corte en el inmueble , siendo ésta la que alimenta el predio y por lo
tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la responsabilidad del usuario  o suscriptor , puesto
que  los  costos  que  asume la  Empresa  son  los  ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes
matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales  util izados  efectivamente
corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las  viviend as,  como  se  procede   ilustrar  en  la
siguiente imagen:



Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores 
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una
decisión que toma al funcionario que realiza la reparación,  razón por la cual los valores objeto de
reclamo no será modificados.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  por
Instalación Domiciliaria  realizado en el  predio SON CORRECTOS  ya que se está efectuando una
instalación domiciliaria tanto de acueducto como de alcantarillado, con los recursos necesarios para
ello,  por  lo  cual,  este  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el
señor,

 OLMES GALVEZ, por lo tanto, los valores facturados NO serán objeto de modificación,  actuando
según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acome tidas  y  medidores. En  ningún  caso



se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y medidores estará  a cargo  de  los
suscriptores  o  usuarios , una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  insta laciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas,
los usuarios deben preservar la  presión mínima definida en el  Reglamento Técnico del  Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994 . De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad
de las redes,  equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de
propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley

 
Artículo 146 de la  Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OLMES  GALVEZ
identificado con C.C. No. 10060857 por concepto de COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS
EN LA FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  OLMES  GALVEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  6  CS  12  APTO  01
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  OLMES  GALVEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19630685 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL  GOBIERNO
NACIONAL,  los  recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE JULIO DE 2022

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 251486-52 de 21 DE JULIO DE 2022.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MELVA CASTAÑEDA CARTAGENA  y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
251486-52

Fecha Resolución
21 DE JULIO DE 2022

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2022

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2022

Nombre del Peticionario MARIA MELVA CASTAÑEDA CARTAGENA

Matrícula No 397935

Dirección para Notificación
CR 11 # 74- 46 NACEDEROS I ETAPA

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3696076
Resolución No. 251486-52 

DE: 21 DE JULIO DE 2022
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 251486 de 18 DE JULIO DE 2022 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JULIO DE 2022 el (la) señor(a) MARIA MELVA CASTAÑEDA CARTAGENA identificado
con C.C. No. 24808894, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 251486 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 397935 Ciclo: 13 ubicada en: CR 11 # 74- 46 en el (los)  periodo(s)
facturados(s) 2022-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
397935, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Junio 1267 m3 1244 m3 23 m3 23 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 19 de Julio de 2022 , en la
que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO “ SE
VISITA PREDIO Y SE ENCUENTRA MEDIDOR REVENTADO A UN  LADO  DEL VISOR EL CUAL GENERA
FUGA, DENTRO DE LA CASA LAS INSTALACIONES ESTÁN BUE NAS. Lectura actual 1286 m3 ”.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Julio  de 2022, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita técnica de que el
equipo de medida se encuentra en mal estado con el visor reventado el cual está generando fuga,  razón por la
cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo de Junio de 2022 a 15
m3 consumo promedio del predio. 

Se le informa que se generó nuevamente la Orden de Trabajo al Grupo de Medición para que inicien trámite
para cambio de medidor por encontrarse en mal estado, se le recuerda al usuario que debe autorizar el cambio
de equipo de medida:

Ley 142 de 1994:



“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DO MICILIARIAS.  La  propiedad  de  las  redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.-  de los medidores individuales .  Los contratos  uniformes pueden exigir  que los  suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos, en tal
caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de terminar  en forma  adecuada  los  consumos,  o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instr umentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
397935 por la Empresa, respecto al período de Junio de 2022 , serán objeto de modificación , por
lo cual, SE  ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario  hacer revi sión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -30080 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-6 490 2 10 3471 17353 -13882

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-6 490 2 10 4050 20250 -16200

AJUSTE A LA
DECENA

2022-6 490 0 0 -2 -4 2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 , cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio  al  Cliente de la  Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  MELVA  CASTAÑEDA
CARTAGENA identificado con C.C. No. 24808894 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  MELVA CASTAÑEDA CARTAGENA enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  11  #  74-  46
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARIA MELVA CASTAÑEDA CARTAGENA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 397935 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS SE SUPERA LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL, los
recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE JULIO DE 2022

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 251485-52 de 21 DE JULIO DE 2022.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO ,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  LUZ NERY URIBE  y  que en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
251485-52

Fecha Resolución
21 DE JULIO DE 2022

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2022

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2022

Nombre del Peticionario LUZ NERY URIBE

Matrícula No 815712

Dirección para Notificación
CL 10 BIS # 15- 70 APTO 103 LOS ALPES

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3695754
Resolución No. 251485-52 

DE: 21 DE JULIO DE 2022  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 251485 de 18 DE JULIO DE 2022 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  JULIO  DE  2022  la  señora  LUZ  NERY  URIBE  identificado  con  C.C.  No.
41522918,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  251485  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 815712 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 10 BIS # 15- 70 APTO
103 en el periodo facturado 2022-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.  815712, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos

2022

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JULIO 152 m3 142 m3 10 m3 10 m3
Consumo por diferencia de lectura.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1915MMRAL120705AA cual registra una lectura acumulada de 154 m3.

En la visita técnica N° 3695754, realizada por el técnico JHON FERNANDO RENDON el día 21 de
JULIO de 2022 se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura, encontrando que: Se visitó
predio, se revisó las instalaciones hidraulicas y s anitarias y todo está en buen estado.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo,  JULIO  DE  2022,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del
artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.  815712 por la Empresa,
respecto  a  los  períodos  de  JULIO  DE  2022,  SON CORRECTOS,  ya  que  la  empresa  facturo  por



diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revi sión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generado s  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  respond e  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la  Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  NERY  URIBE



identificado  con  C.C.  No.  41522918  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señora LUZ NERY URIBE enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 10 BIS # 15- 70 APTO
103 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  LUZ NERY URIBE la cancelación de las sumas pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 815712 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL  GOBIERNO
NACIONAL,  los  recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o.  La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE JULIO DE 2022

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jte2234
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S. A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P , hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 251534-52 de 21 DE JULIO DE 2022.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO , interpuesto por el (la) señor(a) paula MARCELA VALENCIA LONDOÑO  y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
251534-52

Fecha Resolución
21 DE JULIO DE 2022

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2022

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2022

Nombre del Peticionario paula MARCELA VALENCIA LONDOÑO

Matrícula No 1929447

Dirección para Notificación
VIA ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 143 CERRITOS

Advertencia  de  quedar  surtida  la  notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer  los  recursos:  Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que proceden  contra  la Resolución  notificada:  Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 251534-52 

DE: 21 DE JULIO DE 2022
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 251534 de 21 DE JULIO DE 2022 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE JULIO DE 2022 la señora paula MARCELA VALENCIA LONDOÑO identificado
con  C.C.  No.  30339525,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  251534
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1929447  Ciclo:  13  ubicada  en:  VIA
ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 143 en los periodos facturados 2022-5,2022-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
M312-069138, y con  el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el
periodo de Mayo de 2022  ha  facturado los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio  y  los  hábitos  de  los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia de
13 m3, en el periodo de Mayo avanzó de 1907 m3 a 1920 m3, prueba fehaciente de la diferencia de
lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.
Cabe anotar que, no se evidencia desviación significativa y es un consumo menor al promedio del
predio

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994 ,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el  periodo  de  MAYO  de   2022  es  el  adecuado  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Por  otro  lado,  al  hacer  un  análisis  de  lo  solicitado  por  el  usuario  y  de  acuerdo  al  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  procede  solicitar  el  servicio  de  geófono  para  el  predio
mediante la OT3684839, de lo cual, se adjunta la revisión realizada que informa:



Siendo esta situación,  que permitió  identificar  el  punto exacto  de  la  fuga,  para  que proceda a  su
reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación.

Es  por  ello  que,  mediante  la  OT 3697536   se  solicita  al  departamento  de  cartera  se  facture  por
promedio  los  periodos  de  Julio  de  2022  y  Agosto  de  2022,  otorgando  un  lapso  de  tiempo  para
realizar   la reparación de la fuga en el predio,  pasado este tiempo se facturará por  Diferencia de
lectura, y no procederán reliquidaciones por la misma causal. 

Por  lo  tanto,  ante  la  desviación  significativa  presentada  en  el  periodo  de  Junio  de  2022,  con



fundamento  en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el  periodo de Junio de  2022 no es el  adecuado por  la
posible fuga interna evidenciada en el predio, por lo tanto, Junio de 2022  se reliquida de 23 m3 por
14 m3,  actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -57292 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-6 408 1 10 1735 17353 -15618

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-6 408 1 10 1203 12026 -10823

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-6 408 0 0 0 -5 4

AJUSTE A LA
DECENA

2022-6 408 0 0 -1 0 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-6 408 1 10 1403 14033 -12630

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-6 408 1 10 2025 20250 -18225

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódi ca  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y da ños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumo s,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el



consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 , cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PARCIALMENTE  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  paula
MARCELA  VALENCIA  LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  30339525  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora paula MARCELA VALENCIA LONDOÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, VIA
ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 143 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  paula  MARCELA  VALENCIA  LONDOÑO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1929447 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL  GOBIERNO
NACIONAL,  los  recursos  se   pueden   radicar  por  la  página  web  de  la  Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE JULIO DE 2022



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TOD OS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


